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Serán snpcritores • la GACKTA—todos Inp pueblo: 
iel Archipiélago en^idoe civiimeott:. pagandi st 
¡mporta ios que puedan, y supliendo para lot- aeinay 
os fondos de las respectivas provinoiafí. 

(REAL ÓBDKN BH 26 DE SETIEMBBE DK 1861.) 

M J) 

-Se declara testo oficial y auténtico, eJ ae lac die-
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE M ANULA; por lo tanto eerán 
obligatorias en BU cumplimiento, etc. 

( StJPKBIOB DECBEXO DE 20 DE FEBBEBO DE 18f)J.) 
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os 

2.a S E C C I O N . 

DIRECCION GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice^ de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General, en ficciones de Hacienda, desde 
el al 31 de Octvhre próximo posado, que se f i i -
híica en la Gaceta, de órden del Excmo. Sr. D i 
rector general. 

ASUNTOS D E L A D I R E C C I O N GENERAL. 
Octubre 18. Autorizando á D. Emilio Hediger y Oli

var, Teniente de navio de 2.a clase de la Ar
mada, para regresar á la Península en Jos va
pores de las Mensagerías Francesas, apmvechando 
el primer vapor que salga de est© |iuert por exi
girlo así el estado de su salud. 

» 20. Nombrando para servir interinamente la pla
za de Oficial 2.° Comandante Visitador del Res
guardo, vacante por no haberse presentado él elec
to, á D. Vicente Martin y Benito, cesante dé) 
destino de Grefe de Negociado d© 3.a clase. 

1% „ Id. id. para U de Oficial 4.° de la Dirección ge
neral de Hacienda, vacante por cesantía de Don 
Florencio Forcen, á D. Ramón Pérez de Vargas 
y Espina. 

„ 22. Id. id . para la de Oficial 2.° Comandante Vi
sitador del Resguardo, vacante por pase k otro 
destino del propietario, á D. Eduardo Enrique 
Martin de la Cámara, Oficial 4.° interino de la 
Ordenación general de Pagos, y para esta plaza 
con el mismo carácter de interino á D. Vicente 
de Alva, empleado cesante. 

n „ ^ utomando á D. Ricardo de Roldan y Viz-
cayuo, e'ecto Fie1 de Labores de 'a Casa de Mo
neda do esta Capital, para que pueda prestar la 
fianza de 5000 pesos por medio efe la Socieda I 
de !,'is mutuas de emp'eados de Cotas Islas, que 
con arreglo á Ordenanza y Real órden de 18 
de Mayo de 1859, debiera haber constituido en 
la Península, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desera peño del mencionado 
destino. 

i> 29. Nombrando para servir interinamente la pla
za de Oficial 5.° de los Almacenes generales de 
primeras materias de la Administración Central 
de Colecciones y Labores, por separación del pro
pietario, á D. Juan González dove les, cesante 
del destino de Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Nueva Ecija. 

)) ,, Autorizando ' un crédito extraordinario por 
valor de 180 pesos adicional á la Secpion 7.a del 
presupuesto de 1875-76 destinado {\ satisfacer á 
D. Ramón Pozas igual cantidad que importan 
los gastos hechos por el mismo para el trasporte 
de víveres con destino ri los deportados penin
sulares. 

D „ Id. un nuevo suplemento de crédito por va 
lor de 491 pesos 78 céntimos con cargo al ar 
t'cu'o 1.° capítulo 5.° sección 5.a del presupuesto 

vigente destinado á devolver á Jos funcionarios que 
perciben sus haberes parte jer los fondos del 
Estado y paite Í or ios de ran.os locales, el i m 
porte del 5 ) or 100 que de estos les fué des
contado en el ejercicio de 1873-74. 

Octubre 29. Autorizando un créíiito su) letc rio por va'or 
de 2231 pesos con cargo al ai título l.0crpítulo 9.° 
sección 7.a del presupuesto vigente df stinac o á cu
brir los gastos que origine la c( rresj ondencia 
con la Península, 

,, I d . id. extraordinario adicknal al Capítu1o 
9.° Sección 7.a del id. id., por valor de 31,500 
pesos destinado á satisfacer á los Sres. Reyes 
y comp., contratistas de la conducción de la cor
respondencia pública desde Singapore á esta Ca
pital la subvención correspondiente á las siete 
espediciones que se calcula podrán rendirse en 
el 2.° trimestre del corriente año económico, con 
arreg'o k la condición 8.a de las estipuladas por 
la contri-.tacion de dicho servicie 

„ 30. Id. un sup'emento de crédito por valor ele 
15.151 pesos 46 céntimos con cargo al artículo 
2.° capitulo 1.° sección 1.a «iel presupuesto de 
1874-75 destinado á satisfac»rr haberes de pen
sionistas de monte-pio militar. 

,, ,, Autorizando un suplemento de crédito 
por valor de 250 peros con < »rgo a! aitículo 4." 
capítulo 3.° sección 5.a del presupuesto vigente 
destinado á satisfacer i D. Tiburcio Salvador el 
importe de la habilitación de 100,000 pliegos de 
papel sellado. 

„ „ Id. un crédito extraordinario adicional á la 
Sección 7.a del | ¡p upuesto de 1874-75 por valor 
de 73 pesos 68 cei.is. para reintegrar < on él á. 
la Sección 6.a igual cantidad im| crte de 'os me
dicamentos suministrados por cuenta de la misma 
á varios deportados políticos confinados en la 
Isla del Corregido)-. 

,, „ Id. id. supletorio por valor de 21,772 pesos 
12 cénts. con cargo al art, 1.° ( ap. 2.° Sección 1.a 
del presupuesto de 1874-75 destinado a satisfacer 
pensiones de retirados de Gnerr,. y Marina, re
sidentes en la Península por cuenta ce! indicado 
ejercicio, á reserva de ser anulado en todo ó en 
parte si de la liquidación definitiva qui; se prac
tique de las obligaciones afectas á dicho artículo 
satisfecha en provincias resultase innecesario. 

Manila 13 de Noviembre de 1875.—El Sub-Director, 
Francisco de P. Ripoll. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Don José Morales Ramírez , Gobernador Givii de 
esta provincia y Corregidor de su Capital, 
A los habitantes de esta Ciudad y sus arra

bales, hago saber: que con el plausible motivo de 
ser el 19 del actual, dias de S. A . R. la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias (q . D . g j , ha 
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dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador General, se 
iluminen los frentes de las casas en las noches 
de dicho dia y su víspera: y como es probada 
la adhesión de este vecindario á sus soberanos, 
me prometo dará una muestra inequívoca de los 
leales sentimientos. 

Dado en Manila á 17 de Noviembre de 1875.— 
José Morales. 

P A R T E M I L I T A R 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 18 D E N O V I E M B R E 

D E 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.- El Sr. Coronel 
D. Cayetano Carrasco.—De énaginario.—El Teniente 
Coronel D. Ventura López Ñuño. 

Parada.—Los cuerpon de la guannVion.—Rondas, 
y Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 6.— 
Visita de hospital y iwúisiones núm. 7. 

De ór«]en del Excmo. Sr. General Gobernador.- El 
Coronel Teniente Oójoivel Sargento mayor, Francisco 
de lorrontegui. 

M A R I N A . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A K C I A G E N E R A L 
DE MABINA DBL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Gobernador General de estas Is
las con fecha 10 del actual, ha dirigido al Excmo. 
Sr. Comandante general de Marina de este Aposta
dero, la comunicación siguieute: 

«lExcmo. Sr.—El Sr. Gobernador deMacao y Timcr, 
bajo comunicación de 29 de Setiembre último, me remite 
el anuncio que traducido por el Intérprete de este 
Gobierno General dice así:—Aviso á los navegantes.— 
Se produce ahora el anuncio publicado en Boletín 
Oficial n.0 A0 áe\ 2-de Octubre de 1865 visto que el 
faro de Ntra. Sra. de Guia que fué destiuido por 
el huracán del 23 de Setiembre 1874. se halla re
construido y comenzó á funcionar con regulavidaM en 
la noche del 23 del corriente mes.—El mencionadu 
faro está situado en latitud N. 22° 11' y en longi
tud E. 113° 33' de! meridiano de Greenwliidi.—La 
elevación de la luz es de 101,5 métros sobre el 
nivel del mar en las mareas mas aitas con . tiempo 
tranquilo.—La torre del faro mide 13,5 metros-iosde 
la base á la cúpu a, tiene la forma circular y está 
pintada de blanco.—La linterua es roja.—La luz 
es blanca y giratoria, y completa una revolución 
en 64". Puede verse é la distancia de 20 millas en 
tiempo claro.—A esta distancia, la duración do la 
luz es de 6" y la del eclipse de 58" —A 15 millas 
se vé la luz durante 10" y el eclipse dura 54"—A 
12 millas, ia mayor chindad dura 12" y ©) inter
valo del eclipse (de 52") se vé interrumpido por la 
aparición, cuasi instantánea, de una luz inas débil. 
A 7 millas la duración do ia luz principal es de 14" 
y la del eclipse de 50" apareciendo en e! medio de 
esta una pequeña luz como queda dicho.- Capitanía 
del Puerto de Macao 24 de Setiembre! de 1875.— 
E! Capitán del Puerto Firmado.—Juan Eduardo Sear-
nichia.— Lo que tengo el gusto de traeladar á V E, 
para su conocimiento y r!emás efectos que crea 
oportunos." 

Lo que de órden de S. 15. se inserta en la Gaceta 
Oficial de esta Capital para conocimiento de les na
vegantes. 

Manila 16 de Noviembre de 1875. —Melchor Ordoñez. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS COGE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Tacloban, vapor "Mactan," en 37 horas, con abacá: con8¡g. 
nado á los Srea. M . Pickfíbid y comp.: conduce 29 quintos para 
el Regimienlo núm. 7. 

De Lemery, panco "Paz," en 2 dias, con azúcar: consignado á 
Narciso Paterno. 

De Balayan, pontin "Cordero," en 4 días, con efectoB; ci 
nado á los Sres. Martin Dyce y comp. 

De Lagnimanoc y Calat»gan, pontiu "Verónica," en 7 dias del 
úl t imo punto, con maderas: coneigeado á Arca dio Juanengo. 

De Lemery, pontin "Vicentica," en 2 dias, con az»oar: consignado 
á Dionisio Zamora. 

De Union, pontin "Mercante," en 6 dias, con efoctOK consignado ¿ 
D . Ramón Mortera. 

De Lemery, pontin "Victoria," en 5 dias, eon azúcar y cueros: con. 
signado á Cliuidian Buenaventura y comp. 

De Boac, berg.-gta. "Biglang-aua," en 5 dias, con efectos: consig
nado á Doña María Royep. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Heng-kong y Emuy, vapor "Leonor," &U capitán D . José Lu-

eiano J . Diaz; y deposageios D. Jorge Ainif-trong, inglés; D . Ray. 
mundo Tiso Piraguez. boliviano; D . Francisco Lobato y Paria, por-
íugué.«; D . J . A . < os Rcmodioe, idem, y 98 cbinos; 

Para Cebú, b c r g . - g t ü . "Santiago (a ) Rodamonte," su patrón Vi
cente Qnisumbin. 

Para Magdalena cu M^sbate, berg.-gta. "Stilvacipn," su anatz Ni
colás Raymundo. 

Para Cf-piz, berg.-gta. "Sacrafamilia," s u a n a e z P lác idoEsca ido . 
Para Baui-n, vapor "Méndez Nuñcz ," su capitán D . Edur-rdo Cha-

quert. 
Manila 16 de Noviembre de 1875 .—José M . Jayme. 

Ais T1NCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIi liNO GENERAL 
DJi F l L I P l f A S . 

D. Fraucisco Blanch, eBi'auoi europeo, solicita pasa
porte para Singapore: Jo que se anuncia a) público 
para su conocimient'». 

Manila 16 de Noviembre de.1875.— O y l o u . 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
E n virtud do lo diepursto por la Diieccicn geucral de Admi

nistración Civ i l , de 8 del actual, ge ba señalado el dia 18 de 
Diciembre próx imo venid cío a las diez en punto de su m&Sana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
y ensanche de la Cárcel pública de la .provínola de Pangasinan, 
cuyo importe según presupuesto aprobado cu 23 de Octubre último, 
asciende á diez y ocho mil ciento setenta y dos pesos. E l acto 
tendrá lugar en la casa que ocupa la Dirección general de Admi
nistre clon Civi l calle R e a l n ú m . 7, ante la Junta de Almonedas 
de la miísma y se verificará s imultáncemente ante la de la pro
vincia de PangaBimir, ba i lándose de mani í i t s to en la Secretaría 
de la espresada Junta de Almonedas de la misma 2.a calle de 
Sto. Cristo arrabal de Binocdo núm. 46, para cococimiento del 
público, todos los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arrrglarán cxsctameote al modelo adjunto y 8e 
presentarán en pliegos cerrados hasta media hora antes de co 
menzar el acto. Los pliegos deberán centeufr el documento que 
acredite haber consignado como garant ía provisional para peder to
mar parte en la l icitación la cantided de 908 pesos 60 rént. en 
metá l i co que se const i tuirá en la Caja de depósi tos de la Tesorería 
general de Hp.cienda pública, si la proposición se preséntese en la 
Capital y en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Pangasinan, si la oferta se hiciere en aquella. Serón 
nulas las proposiciones en que falto cualquiera de los requieitos 
marcados y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. Al prin
cipiar el acto de remate fie leerá la instrucción de 18 de Abril 
de 1872 y en el caso de precederse á una l ic i tac ión verbal por 
empate, la mín ima puja admisible sorá de veinte pesos. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—El Gefe de S e c c i ó n , Ignacio Virio-

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
limo. Sr. Presidente y Vo >ale8 de la Juuta de Almonedas, 

D . N . N . . . , vecino de N . , . , enterado del anuncio publicado por 
el l imo. Sr. Director general de Administración Civi l en... y ^ 
la instrucción de subastas fecha 18 de A b r i l del año 1872, a81 
como de los documentos y condiciones que han de regir en la con
trata de las obras de reparación y ensanche de la cárcel pública 
de Pangasinan, se compromete á ejecutarlas por su cuenta y 611 
la cantidad de pesos fecha y firma. 

Nota .—En el sobre de la proposición tendrá este rótul«: "Propo
sición para la adjudicación de las obras de reparación y ensanche 
de la cárcel pública de Pangasinan." 

E s copia, F é l i x D v j u a . 
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S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á un caballo ba

ilado suelto por las cales del arrabal de Tonrio, se 
presentarán con los ^ocamentos justificad vos de su 
propiedad ¡1 reciamarlo en esta Secretaría, dentro del 
téraiino de seis dias, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que se haya verificado, caerá 
en comiso y se venderíi en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Oorregilor se anuncia 

ADMINISTRACION GKNEUAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

N ú m . Nombres, 
Puntos 

de su dirección. 

llegue á conocimiento en la Gaceta oficial par., que 
ilel que se orea propietario. 

Manila 13 de Noviembre de ISl^.—Bernardino 
Uarzano. 1 
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' ^ Í N I S T R A G I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E M A N I L A 
vacante el Estanco núm. 40 de la 1.a calle de Santo 

riato por renuncia del que lo servía, se hace pú-
leo para que los qae deseen obtenerlo, presenten 

/solicitndtts en esta Vlministracion en el término 
30 días á contar desde el de la publicación de 

^6 anuncio. 
Jlauiia 16 de Noviembre de 
wnid* Zavala. 

1875.- •Eduardo G. 
3 

329 

380 
331 
332 
333 
334 
335 

336 
337 
{̂ 38 
389 
340 
341 
342 

343 
344 
345 
846 

347 
848 
34^ 
350 
351 
352 
353 

354 

355 

856 

357 
358 

859 
300 
861 
362 
363 
S64 

365 

366 

367 
368 
369 

MK drid 

M á l a g a 
Barcelona 

D . Balrlomero J i m é n e z de 
M i r r o u 

Francisco Calongo 
„ Mariano Bedvet é I ñ i g o . 
, , Juan Gorgue.s 

Doña A s u n c i ó n D a r v i n . . . 
D . T o m á s López de Barges. 
D o ñ a Mari A de la Conaoln-

cion P a r r . 
D . Diego Vidal 

Pñeouai Adeva Fel ipe ... 
Vicente Pereira 

,, Pedro Norice y comp. 
Joaquin Leirado 

„ Ju i in D . Pinedo 
D.a xVnt'nia Mora de 

González 
D . J o s é Alba 
„ Gumersindo Rojo Diez. 

D .a Joaquina Z a v a l a 
Sres. Pnig Llagostera her

manos 
D. Juan Miltat 
D o ñ a Rosa Sancho 
D . José G ó m e z 
D.a Juana Medina 
D . Francisco M . Cabeza. . . L o r o a — M u r c i a 
D .a Concepción Bautista. Morón—Sevi l la 

„ María Rivero de A v i K . Cazalla de Gacicra—Se
villa 

D . Melquíades de Valde-
nebro . . . Sevil la 

D .a Vicenta Domero de J a -
ranta ... Zaragoza 

A l P . Pablo Sabato de San 
Florencio . . . •> 

D.a Muría Josefa Miranda. Cádiz 
D . Manuel de la Puente 

y Comp. 

Cartagena—Murcia 

„ Leonor Bellos 
D.a Isabel Gris Canta .. . 
D . S i m ó n Ayala 
D . a Marí-i de la Cruz 
D . Vicente Moreno 
Exorno. Sr . D. Eduardo de 

Estrada 
D . a Mai ía de los Dolores 

R . Valle 
„ Amal ia Patrón de Ja 

Puente 
D . Raymundo de B lás 
„ Manuel Oi tiz 
„ Sebastian de Aboitiz 

Agui 1H s—Murcia 
Murcia 
Cara baca—-idem 
Potan—Toledo 

Aguilar— 

C ó r d o v a 

•Córdova 

Badajoz 
Aruedo—Rioja 
Cartaya—Huelva 
Bi lbao—Vizcaya 

Manila 17 de Noviembre de 1 8 7 5 — J o s é 0 . Robledo. 

F r a n q . que 
Ies faltan. 

Ps . Cmos. 

12 4i 
12 4! 
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12 4 i 
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12 4 i 

06 2 i 
12 4! 
12 4( 
12 4[ 
12 4Í 
10 

12 4 | 

12 4i 

06 2[ 
06 2i 
12 4[ 
12 4i 

SiiCRETAIlíA D E L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DIO A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto dê l Bxcino. Sr. Director general de Adminis trac ión C i v i l , 
se sacará á pública subasta el arriendo del suministro de raciones á 
los presos criminales pobres de la cárcel pública de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo descendente de 6 cént imos 4 octavos de peso por 
cada raeion diaria, y con sujec ión al pliego de condiciones que se in
serta á cont inuación. E l acto del remate temlrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Admin i s t rac ión , en la casa n ú m . 7 calle 
Real de Intramaro.s, el dia 15 de Diciembre próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la ga
rantía correspondiente, en la forma acostumbrda, en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. 

Binomio 13 de Noviembre de 1 8 7 5 . — F é l i x Diyua. 

DIRECCIÓN GBNERAT, DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILXFINAS. = Sección de 
Gobernación.—Negociado l.o—Pliego de condiciones que lia de servir 
de base p a r a llevar á l ic i tación "pública la contrata del suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel públ ica de la provincia 
de la Laguna. 

1. a Se subasta por el término de tres a ñ o s el suministro de 
raciones á los presos pobres de la cárcel públ ica de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en pi'ogresion descendente de 6 c é n t i m o s 4 octa
vos de peso por cada ración diaria. 

2. a L a s proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de l a 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresaudo 
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con la m^yor claridad en letra y número la oaot ídad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento qae acredite haber depositado el proponenta en la 
Oaja de Depósitos de 1* Tesorer í i Central de Hacieoda pública ó en la 
Adiuiaistracioa de Hicieada pública de a provincia, l a cant i ia i de 450 
pesos coaio cinco por ciento de la cantidad prosapnestada para esta 
atención, con arreglo á la Real órden do 20 de Febrero de . 1862, sin 
cayos requisitos no será válida la proposición. 

3. a S i al abrirse los pliegos resaltasen dos ó mas proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abri
rá l icitación verbal entre los aat n-es da las mismas por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales s'j adjudicará el servicio al 
mejor postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus postaras, se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el núoiero ordinal mas bajo. 

4. a Con areglo al ari ícnlo 8.° líe la instrucción aprobada en 
Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tieaaan ix turbar la legitima adquis ic ión 
de una centrara con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. a Los doenmentos de depósito m devolverán á sus respecti
vos dueños terminada que sea la subasta, á excepción del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematanto á favor de la administración C i v i l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adja ücacion del sarviido la fianza por valor de nueve-
cientos pesos, como diez por cifmto de la cantidad presupuestada 
para esta atención, con arreglo á la R . O. fie 20 do Pebrei"o de 1862, 
que deberá ser puesti en la Caja de Depós i tos de la Tesorería 
general de Hacienda púb'ioá, cuan lo la adjudicación se verifique 
en esta Capital, y en la Administración de Hacienda pública cuando 
lo sea en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suacitarse en el acto del remate, se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después qne se hubiere noti
ficado al contratista sei- admi-dble la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia $é los Leyes en su favor para 
en el caso de que hubiera que proceder contra él; rana si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sugeto á lo que previene la Rea l Instrucc ión de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es 
como sigue:—"Cuando el rematante no cumpliese las condicionea que 
deba lleuw para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que s-i señale , se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio d?l mismo rematante. Los efec
tos de est i reolain-jcíón aeráa. Primero. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales coa iiciones, pagando el primer rematante la di-
feriencia dol primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios qne hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá aíem-
pre la garantía de la subasta y aun se podrá secnestrarlo bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición aimisib'e para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuanta de la Administraciou á perjuicio del pri-

rematante."—Una vez atorg-ida la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme parto 
de la fianza. 

9. a V o r cada raes vencido se pagará al contratista el valor de 
las raciones suministradas al precio de contrata, l ibrándose por el 
contratista el competente recibo para la data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por vía de corrección, por atraso 
en el pago del tributo ó á petición de partes, se m a n t e n d r á n de 
su cuenta ó por la persona que causare su arresto. 

11. L a ración diaria de un preso pobre se compondrá de siete 
onzas de oume cintro ó cinco dias á la semana, y once onzas de pes
cado, los dias restantes, con la leña, sal y demás ingredientes que for
men n a con limento conveniente, suministrándose de arroz por cada 
individuo dos chupas por lo ramos, y debiendo el contratista entregar 
Uiñ raciones ya prepáralas . Este régimen solo podrá alterarse por con
veniencia d » los presos, bien p o r u ñ a razón de higiene ú otra que apre
cie la autoridad de la provincia ó su? encargados. 

12. Se publicará precisament) la subasta para este servicio en 
todos los pueblos de la provincia don le hubiere de efectuarse la con
trata con treinta dias d) anticipación, coa el objeto de que los que 
deseen interesarse en ella, puedan hacer con comodidad sus propo
siciones. 

13. E l contratista se obliga á suministrar diariamente, ó según 
acuerde con el Q-efe de la provincia, el arroz y demás art ículos indi
cados para racionar á IQS presos, mediante relaciones firmadas, qne 
dicho Gefe facilitará al contratista del núaaero de presos que existie
ren, haciendo constar al pié de ellas la entrega.del total de raciones 
suministradas. 

14. E l Gefe de la provincia recibirá precisamente por sí ó por 
persona de su confianza las raciones que. se suministren, con el 
fin de satisfacerse de que se entregan completas y de buena ca
lidad, devolviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las 
reemplazará con otras. 

15. L a s relaciones que el Gefe de la provincia facilita al con
tratista volverán al mismo para justificar en sus cuentas los sumi

nistros hechos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la 
autorización del Escribano público ó del que haga sus veces. 

16. E l contratista no podrá exigir anticipos, aumento de pre. 
cío, ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso for-
tnito. 

17. L a contrata empezará á contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
rar^s sin próroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de contrato y fianza y demás que ne
cesite. 

1 8 . m Gefe de la provincia tendíá especial cuidado de parti. 
cipar á la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses de 
anticipación al vencimiento do la contrata vigente para la I s la de 
Luzon y diez meses para las VisayaS. 

19. S i el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de U 
provincia procederá inmediamente á racionar á los presos por cuenta 
de la fianza de aquel con las formalidades debidas. 

20. E n la provincia donde sea costumbre y conveniente racio
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado continua
rán haciéndolo como hasta aquí: donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se racio
nará con carne de venado, y donde no la hubiere de ninguna clase, 
se veriücará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista 
en la provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose 
siempre por los .subde:egados que las raciones de cualquiera clase 
que fueren, sean abundantes y sanas. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta qne recaiga en él 
la aprobación del limo. Sr. Director general del ramo. 

22. Los gastos de la subssta y los que so originen en el otor
gamiento da la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la v;a contoncioso-adrninisitrativa. 

25. Con arreglo á lo prevenido en elait . 16 de la Instrucción so
bre contratos públicos, »probada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858, el contratista antes de entrar en posesión de su cargo, deberá 
proveerse del t í tu lo correspondiente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la emisión de 200 millones de escudos de 28 de Octubre de 
1868, admitiéndose por su valor nominal como metál ico en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

aianila 27 rte Octubre de 1875.—El Gefe d é l a Secc ión de Goberna
ción, Abelardo de Villaralbo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales d e l i Junta de Almonedas 

de Administración Civ i l , 
, D . N N. , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años, la contrata de! suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel públicu de la provincia de la Laguna, por 
la cantidad de... , pesos ( pesos- ) por ca^a 
ración diaria, y con entera suj cien al pliego do condiciones publi
cado en el núm ,•». de la Gaceta del dia del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en l a la cantidad de 450 pesos. 

Fecha y firma. 
E s copia. Dujua. 2 

S E C R E T A R I A DÍS L A J Ü t f T A D E R E A L E S A L M O N E D A S 
E l 10 del próximo Dicierabro, á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en los Estrados da la Dirección general de Hacienda pública, y 
ante la subalterna de la provincia de Tayabas, el servicio sobre la re
paración de la fdua "S. Pablo" del Resguardo de dicha provincia, 
bajo el tipo de $ 7 5 6 í 7 7 1(8, y con augecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en est i Sonretaría, calle de S. Jacinto n. 53. 

L a s proposiciones s.! presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello" tercero y acompañadas do la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares designados. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés 

E l 10 del próximo Diciembre á las diez de la mañana, se subastara 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital , que se const i tuirá en los 
Estrados de la Direc don general de Hacienda públ ica , y ante la su
balterna de la provincia dé Z .mboang*; el arriendo por un trienio de 
la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el tipo de $4861, 
y con sujeción al pliego de condicionas que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría calle de San Jacinto núm. 53. 

L a s proposiciones se present arán en pliegos cerrados, es tendidas en 
papel del sello tercero, y acompañadas de la correspondiente garantía 
de l icitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnes-
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B Í 2 9 i e l actual á las 10 de la mañana , se subastará ante la Junta 
¿e Almonedas de esta Oapital qae se const i tu irá en los Estrados de 
la Direocion general de Hacienda pública y ante las subalternas de las 
provincias denominadas Union, é llocos S u r y Norte, el servicio de 
conducción á los Alnucenas de esta Capital del tabaco de igorrotes 
que se coseche en los años 1875 y 1876, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila 13 de Noviembre de 1 8 7 5 , — F r a n c s í c o Hernández y Fajames . 

pliego de condiciones quB redacti esta Adminis trac ión p a r a conducii 
á los Ahnacems generales de Manila él tabaco que se coseche en las 
provincias de Igorrotes, ó cualquier otra que pueda establecerse en 
dicho territorio, durante l ó s a n o s de 1875 y 76, con arreglo á lo dis
puesto en el Rea l Decreto fecha 21 .de Febrero de 1852, é Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a L a Hacienda saca á subasta públ ica la conducc ión en buques 

de vela 6 de v a p o r á ios almacenes generales de Manila, de todo el 
tabaco que se coseche en las provincias de la Union, llocos Norbe y 
Sar, Abra y Lepante en c a l a uno de los años de 1875 y 1876, ó e n 
cualquiera otro panto donde pueda establecerse colección en dicho ter
ritorio. 

2. a Se sublivide esteservicij ou dos gcapos, e n la forma siguiente: 
l .o Todo e l tabaco que se coseche en cada uno de los dos años 

espresados, ea las provincias d e l a Union, l l o c o s S a r , Abra y L e -
panfco, que se calcula en 183,000 fardos. 

2 .0 Todo e l que asimismo se coseche e n la provincia de Hocos 
Norte, cuya can t i ia 1 a n m l se calcula en 106,000 fardos. 

3. a E l tipo para hacer proposic ión será el da soi.s c é n t i m o s de 
peso por cada fardo de co lección, o n progresión descendente. 

4. a L a Administraoijn Cantrai d ) Coleccimos tan lueg > como re
ciba las noticias del t ibaoo cosochilo en cada año, l o participará á los 
contratistas da cada grupo, p a n l o que paeda interesarles, asi como 
de las oantida ies que v a y m es tán lo dispuestas para cargar. 

5. a L a H i c i e n U abonará á los contratistas e l importe del tabaco 
quecoalnzoa c a l i buqae, lespaes que p o r las oScinas correspondion• 
dieate< se hay * b i c h o c o n s t a r o n l i ftatura hiberse recibido e l car-
g i i ü 3 a t o con el minero d j fac i o s , clases y procedencias espresadas e n 
dicha faltara y sin detrimento n i avería el tabaco, ó indemnizadas estas 
cjaforrn.} á lo qa9 determine el presente pliego. 

6. a L i Hacien-ia d e c l a r a r á le s u cuent i las faltas ó aver ías par
ciales ó totiles, siempre q a e reconozcan por l e g í t i m a causa accidentes 
de mir inevitables, debidam3nte j n s t i f i j a i o H , y acreditar además en 
forma que por parte d e l capitán ó patrón n o hubo impericia, desca ído , 
malicia, ni falta d e celo. 

OBLlOACIONas DEL CONTRATISTAS. 
7. a E ; C D n t r a b i s b » d e l p r i ner grao i s i afianzará o n la cantidad 

de $2198, y e l d e l segando en la de $1 ,272, e n metá l i co ó en 
boaos de! Tesoro, qae se const i ta iráa en l a Gaja general destinada 
al efecto en esta ü a p i t i l ó eu l a sucursal de las provincias cita
das donde el acto de l a snbasta se^ s iraaltánao, y so adjudique como 
mejor p o s t o r ; p a lien l o sin embargo la Dirección general de Hacienda, 
silos interesados l o solicitan y o o m o caso graciable, e n el conenp to de 
que los intereses i e l a Hac ion l a n o se parjaliquen, conceder ó negar 
la autorización para que el depósito se consbitaya e n una ú otra de las 
cajas referidas. 

8. a Dichas fianzas servirán para res pon ler de las f i ltas, pérdidas 
ó acerías, que n o reconozcan po r causa las determinadas en la con
dición 5,a quedando obligados á satisfacer c í n e l la y con sus bienes 
habidos y por h a b e r á d u p l o valor d e l costo y costis que tenga 
á la H i c i e n d i , tolos y C » d a uno do los f i r d o s q u e l e resulten d e 
meaos, estropeados ó averiados en c a l a cargamento, á cuyo efecto 
'es recibirán los capiUnes á su b ¿ W a satisfacnon, bien enjutos y 
acoulicionados, entregándolos de la m i s m \ m a n e r a , verif icándose 
el descuento de la l iquidación que a l efecto se h a g a p a r a el abono 
del flete de c a l a buque conductor. 

9. a E l contratista del primer g r u p o tendrá obligaoion de pre
sentar los bagues e n !O.J puertos d e Santv T o m á s , D irigayos y 
Cirlatan, para c i r g i r e l tabico de l i Colecc ión de Union; y en 
^igan y Santiago p a r a recibir e l de l a s de Hocos Sur, Abra 
y Lapanto. Y e l del 2. 0 gruoo e n los de Garrimao y Dirique, p a r a 
^rgar el t a b a c o ie l lojos Norta. Ambos contratistus p r e s e n t i r á n 
'gualmente buques en cualquiera o t r o punto que se determine en 
adelante, dentro del t e r r i t o r i o que comprenden dichas provincias, 
siempre que sean practicables á juicio á t U autoridad de Marina. 

10. Dichos buques serán reconocidos antas de su salida de Ma-
oila, una vez en cad* año, ó m a s si se considerase necesario p o r 
8i se tuviese noticias tle que hayan podido sufrir aver ías , p o r u n I n 
geniero Naval de los destinados a l servicio d e l a Comandancia ge-
n3ral de Marina de es ta Apostadero, quien librará certificación en 
^ se haga c o n s t u el buen estado y d e m á s condiciones neoesa-
ri>as del buque para hace? el servicio de conducciones d e l tabaco 
S'n riesgo a'guuo; cuyo documento presentarán los contratistas en 
4 Administración central d e Colecciones c o n t-res dias d e antioi-
P^eioi a [ p j ü p ó t - d e n de cirga. S i durante e l ejercicio de esta 
^Qtrata so dispusiera l a supresión de los maestros reconooedores 
^ existen en las nrovinoias de l a Union y ambos Hocos, los c o n -
^tistas tendrán el deber de presentir en c a l a viaje certificado d e 
^ Oipi tmia d e l Puerto da Manila, justiftean lo e l buen estalo 
,e los buques, sin perjuicio de exhibir antis de euprenier aquellos 
1 primer viaje, la oerti fio ación del Ingeniero á q i u se refiero la 

á s e n t e c láusu la . 

11. Antes de recibir carga los buques que se despachen desde 
esta Capital , serán reconocidos por los maestres destinados en cada 
provincia para tales reconocimientos, á fin de justificar así que no 
han sufrido averías en la travesía; é igual reconooimionto se prac-
l icará con todos los buques que carguen tabaco, sea cual fuere 
el punto de su prooedencia. S i mas adelante hubiese en provincias 
Capitanes de puerto qne á juicio de la Comandancia general de 
Marina puedan espedir certificaciones como el de Manila, t endrán 
la misma validez que estos, y se espedirán con presencia de ellas 
las órdenes de carga. 

12. Desde el dia 15 de Noviembre de cada año en que se abre 
la monzón, hasta el 15 do Junio del siguiente en que se cierra, 
tendrá obl igac ión Cida contratista de conducir á Manila el tabaco 
de las provincias que comprende cada grupo, sin que después de 
esta ú l t ima fecha les sea permitido recibir cargo; pudiendo sin em
bargo ouando urgentes necosiiades del servicio lo reclaman, y que 
solo podrá determinar el Sr. Director general de Hacienda, des
pachar dos buques por una sola voz en cada año para conducir el 
tabaco que puedan cargar dentro de dichas fechas, sin derecho á 
abono de mayor flete, ni indemnización de ninguna clase. 

13. Los buques cargados de tabaco no podrán arribar á n ingún 
punto de los del tránsi to , mas que en el caso de temporal, ave
ria ú otro accidente imprevisto qne hiciese inevitable la arribada; 
y entonces por certificación de la justicia mas inmediata y reco
nocimiento del buque por las personas que h>ya mas competentes, 
y en últ imo caso por dos carpinteros, bien de la Marina, ó en 
su defecto particulares, se acreditará dicha causa, así como que 
no se desembarcó cantidad alguna de tabaco, á menos que fuese 
necesario hacerlo para salvar el todo ó parte de la carga, quedando 
el contratista en caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones 
sujeto á pagar l a multa de 500 pesos. 

14. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta del con
tratista, pues su obl igación es recibir el tabaco dentro de los de
pós i tos de embarque en las Colecciones y entregarlo en los Almacenes 
de la renta ó on los depós i tos de las fábricas que se determinen, 
hasta dejarlo formando arrumes, en loa almacenes de descarga. P a r a 
la carga y descarga de los buques se fija el plazo de diez dias como 
máximo, á menos que ciicunstancias inevitables ó fuerza mayor 
ú otras de parecí ia í n d o ' e lo impidan, para cuyo servicio presen
tarán abonándoles de su cuenta el jornal, todos los trabajadores 
que los almaceneros, la Adminis trac ión y los colectores en caso 
necesario determinen, y á los funcionarios que entorpezcan ó de
moren ,su cumplimiento, se les impondrá la pena que hubiere 
lugar, conocidos que sean los motivos de la detenc ión . 

15. Tres d ias antes d e despachar el contratista a l g ú n buque desde 
esta C a p i t i l , lo participará á la Adminis trac ión Central por si esta 
tuviese que dhponer l a re i ro i s ion de efectos ó materiales para obras 
ú otros de ín lole parecida, por cuya con iuccion no percibirá aquel 
fleto a'guuo: sien lo de c u m t a da la renta ponerlos al costado de 
la embarcación dentro d e l t é fmiao referido, y desembarcarlos en 
la misma forma. 

16. S i al tennina-se l a monzón en cada año quedase en los 
almacenes da embiriiue de las Ooljccioues algiin tabaco del que 
comprende esto pliego, por culpa dol contratista, el mismo abonará 
á la Hvi ienda veinte y "'uco cént imos de peso por c ida fardo que 
hubiese dejado de traer á la Capital; y on el caso de que apre
miado a l pago por la Adminis trac ión no hiciese efectivo el imo 
porte cu el p U z j de cinco dias, contalos desde la fecha en qu-
se le not fique, se h irá aso de la finizt de que hace mérito l a 
condic ión 7.a 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. No obstante 'o dispuesto en la con l ición 12 se fac i l i tará 

carga al buque q m hxbi^nlo salido iirectimente de esta Capi ta l 
antes del 15 d e l mes de Mayo, no hubiese podi lo'llegar al punto 
de embirque para que sal ió , por malos tiempos tí otras causas 
¡nevitables y justifisadas, si el c a p i t á n garantiza, en lo que esto 
sea poaib'e, q u e no se corre riesgo probable de mar. 

18. Los buques se cargarán por el órden en que vayan llegando 
á cada puerto y descargarán en Manila por e l en que se presenten las 
respectivas facturas en el centro de Colecciones, sin que el con
tratista pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, si bien 
se procurará lo efectúen al mismo tiempo algunos, si las atencio
nes del servicio lo pirmiteo, no teniendo dereeho, caso contrario, 
á indemnizac ión de daños y perjuicios á t í tulo de tstadias ú otros. 

19. L o s navieros, C i p i t a u e s ó patrones y demás tripulantes de 
los b u q u e s t endrán presente que a l fondear en bahía no podrán 
ninguno tenor mayor c a n t i l a i que u n a libra de tabaco para su uso, 
y como por las oircunstancias especiales da esta contrata no sea 
conveniente l a aplicación de las panas corporales y confiscación ó 
embargo del buque, se señala la doble multa ordinaria, ó sea e l 
cuadruplo valor del tabaco decomisado y atendida su importancia 
y sirviendo de tipo los precios que espresa la c láusula 8.a, y por 
lo que se refiere al elaborado, el equivalente á las menas que 
tenga asimilación, y á precio de Estanco. 

20. L a pena pecuniaria establecida e n el artículo anterior, sea 
quien fuere el que haga el contrabando, se hará efectiva por la Admi-
nistr iclon descontando su importe de lo que por el flete ó fletes del 
buquo d e b í la misma pagar, dejando al naviero á salvo su derecho 
para que cobre ó se inlemnica del que hubiese cometido el delito. 

21. L v escapcion da la pana corporal establecida en la c o n d i c i ó n 
19, es absolutamente esclasiva para el cap i tán , patrón ó tripalantea 
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de los buques que hagan las conduccioaes en virtud de esta contrata, 
pero de ningún modo alcanza á las demás personas que puedan resultar 
dueños ó cómplices en el delito del contrabando quo se aprehenda pn 
dichos buques, respecto á los cuales se seguirá la causa en los térmi
nos establecidos y se les ap'icarán todas las penas marcadas en l a le
gislación vigente, s e g ú n el caso. 

22. S i la conveniencia del servicio pübl ico lo exige, la Hacienda 
podrá usar el dereuho de rescisión, mediante la indemnización á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

23. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones de la escri
tura, ó impidiese que esta tuviese efecto en el término de 15 dias que 
se señalan para su otorgamiento, contados desde el en que se le noti
fique la adjudicación definitiva dol sorvioio, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio do dicho rematante. Los efectos de esta decla
ración, serán: l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia en el tipo del primei'o al 
segundo: 2 .0 Que se satisfaga también los perjuicios que hubiese re
cibido la Hacienda por la demora del servicio. No presentándose propo
sición admisible para, el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
dé la Administración, á perjuicio del primer rematante, para cuyo 
efecto, además de la fianza, quedará obligado con sus bienes habidos 
y por haber. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de la 
contrata, estarán obligados á continuarla sus herederos, y si no dejase 
herederos, podrá hacerlo la Hacienda por administración, quedando 
responsable la fianza y bienes de los perjuicios que se irrogasen al 
Tesoro. 

25. L a subasta tendrá lugar s imultáneamente ante l a Juntado 
Reales Almonedas de esta Capital y las subalternas de las pro
vincias de la Union, llocos Sur y Norte, en el dia que designe 
la Dirección general de Hacienda, prévios los anuncios correspon
dientes, (y con diez de anticipación, contados desde el en que se 
publique en la Gaceta oficial.) 

26. L a s proposiciones se presentarán firmadas al S r . Presidente de 
la Junta en pliegos cerrados, bajo la fórrau'a precisa que se es
presa al final, sin cuyo requisito de rigor no serán admitidis: 
en el sobre del pliego «e indicará la correspondiente asignación 
personal. L a c d i l a d de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta clase de con
tratas. 

27. Dichas proposbiones estarán redactadas en papel del sello 
3 . ° y la oferta que en elias se haga se espresará en guarismo y 
en letra clara y legible. 

28. A l pliego cerra la deb3rá acompañarse por separado el do
cumento que jastif iqui hab3r depositado en la Caja general des
tinada al efecto en osta Capital, en las respectivas sucursales de 
las provincias citadas, y en la Colecc ión da llocos Norte donde 
esta no existe, la cantidad de $1,098 para licitar en el primer 
grupo, y $o36 para el 2 . 0 á fin da este mo lo garantir la a p 
titud del lioitador. 

29. Seguu sa reciban los pliegos y se califiquen las fianzas de 
licitación por la J u o U respectiva, el S r . Presidente dará número 
ordinal á los que sem admisibles haciendo rubricar el sobre del 
pliego cerrado al interesado. T J a \ vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo ningún pratesto, quedando sugetos á las con-
sacuencias dol escrutinio. 

30. A los diez minutos de recibidos los pliegos presentados 
por los licitalores, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas dicho Sr . Presidente en alta voz y 
tomanio de cada una de ellas nota el actuario. 

31. S i resultasen empatadas doe ó mvs proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por nn corto término 
que fijará el Sr . Presidente solo entro los autores de aquellos, 
adjudiciadose el remate al quj mejore mas su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resultasen iguales, so hará la adju
dicación cu favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

32. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó á alguna part? del acto de la subasta, 

33. Finalizada dicha subasta, el j S r . Presidente exigirá dol re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda, con la 
esplicaoion oportuna, el documento de depós i to para lieitar, el cnal 
no se cancelará hasta tanto que sa apruebe la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfáecion de ' l a Dirección ge
neral de Hacienda y con las seguridades indicadas. Los demás do
cumentos do depósito serán devueltos sin demora á lo? demás in
teresados en la l ic i tación. 

34. E l actuario levantará la correspondiente acta de l a subasta 
que firmarán los Señores de la Junta y en tal estado unida al 
espacienta de su razón, se elevará por el Sr. Presidente á la auto
ridad qne haya do aprobarla, la cual no p»drá demorar su sanción 
siendo da su cuenta y cargo loa perjuicios que se irroguen en caso 
contrario. 

35. Con la misma prontitud y la formalizacíon de escritura que 
sa unirá al espediente, espedirá la Direcc ión general un despacbo 
al contratista del que tomarán razón la Contaduría Central de 
H i c i e n d a pública y las resoeotivas Oficinas que promovieron la 
subasta y hayan da cuidar inra viiatamente de su cumolimiento; y 
este será el t ítulo en virtud dol cual entre el oentratista en el 
ejercicio de la contrata. 

36. Cumplidas estaa formalidades, el ospe liento pasará á la 

Oficina encargada de su ejecución, donde permanecerá abierto interh, 
dure el tiempo del contrato y la gestión consiguiente, y concluida 
que sea esta y declarada su solvencia, se archivará. 

37. L a declaración de solvencia de un servicio consumado por 
contrata corresponde á la autoridad que antes lo hubiese aprobado, 
previa la correspondiente proposición de la oficina gestora. Esta de
claración lleva consigo la consiguiente espedicion de órdenes para la 
cancelación de fianzas y demás compromisos,contraidos. 

88. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los contratos celebra
dos con la Administración en los casos que según la diversa índole 
do ellos determina la leg is lac ión vigente. L a s reclamaciones de nu!i. 
dad ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la Administración en conformidad al art. 9.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

39. L a circunstancia de tener un contratista intentada la resci
sión no releva al mismo del cumplimiento de las obligaciones contrai
das, ni á la Administración de vigilar y en su caso promover la ob
servancia de lo preceptuado en el art. 5.o del mencionado Rea l de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

40. N i n g ú n contrato celebrado con la Administración para servi
cios públicos, podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos por la jurisdicción oontenciosa-adminintrativa, con ar
reglo al art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y Real Cé-
dula de 30 de Enero de 1855. 

Manila 22 de Octubre de 1875.—Rl Admini.strador Central, 
E . de la Gitardia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

E l que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta núm 
de , se compromete á tomar á su c^rgo la conducc ión á los al
macenos generales de M>.niia de todo el tabico que coseche en las 
colecciones de la (Union, llocos Sur, Abra y Lepante que comprenda 
el primer grupo d é l a contrata) ( ó de la colección de llocos Norte, que 
comprende el 2.o grupo de la contrat".) respectivo á las cosechas de 
los años 1875 y 76, con estricta sujeción á las condiciones que abraza 
el pliego de las mismas y por la cantidad de cént imos de peso 
por fl'ito do cada fardo de colección, á cuyo efecto acompaña el docu
mento qne acredita haber constituido el depósito por la cantidad que 
se exige para licitar, 

Manila de de 1875. 
E s copia, Hernández. 

GOBIERNO P. M. DEL CORREGIDOR, 
Hallándose vacante la plaza de Maestra sustituta 

de niñ's 'le la íísouela pública del pueblo de San 
José de la Isla iol Corregidor, por renuncia de la que 
ia servia, se anuncia al público para quo las personas 
que deseen obtener dicha plaza y reúnan los cono
cimientos necesarios para ser examinadas sobre las 
materias señálalas en el artícuio 4 ° del Reglamento 
de Maestros sustitutos aprobado por la Superioridad 
en 26 de Abril de 1868, se presenten en este Go
bierno ante la comisión provincial de Instrucción 
nrimaria el dia 12 de Diciembre próximo para su
frir el eximen, a Ivirtiendo que por término medio 
conenrren á dicha Escuela unas 33 niñas, siendo su 
sueldo el de 6 pesos mensuales con habitación en 
la misma Es- uela. 

Pueblo de S .n José de la Isla del Corregidor á 
10 de Noviembre do 1875. —e/wara Pascual de Bonanza. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. 
D. Jj^sé Gimene>?, Oficial 3.° Vista 3.° cesante de la Ad

ministración Central rlé Aduanas, se servirá presentarse 
por sí ó por medio de apoderado en esta Ad ministraciou 
para recoger el pliego de cargos formado por resultas 
del espediente instruido sobre abusos cometidos en la 
referí la ( 'entra1 de Aduanas. 

Manüa 13 de Noviembre de 1875.—Rajad del Val. 

CAÑONERO "PAMPANGA." 
cita á Copulo Malo y k Simplicio Batiemela, 

marineros que fueron del vapor español "Camiguin," 
para que en el término de nueve dias se presenten 
en dicho buqui ÍÍ prestar declaración. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—Fernando De
salmes. 
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GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose vacante la plaza de Maestro de Escuela 

¿el pueblo de Baylen de esta provincia, por renun
cia del que lo era D. Eugenio UbaHo, se anuncia 
al público para que los que quieran obtener (ticha 
plaza, presenten en este Gobierno sus correspon 
dientes solicitudes, hasta el dia 25 del presente mes, 
fecha en que han de verificarse los exámenes man 
Ja los por Reglamento. 

A. sus solicitudes acompañarán los presentantes su 
partida de bautidino, certificación de buena conducta 
y otra de haber regentado Escuela como maestro 
público ó particular. Para dicho Maestro está consig
nado el sueMo de 10 pesos mensual y la retribu
ción de los niños purlientes, debiendo advertirles que 
dicho pueblo tiene 200 niños. 

Cavite 12 de Noviembre de 1875.—E! Coronel 
Gobernador, Fernando Rojas. 1 

El Oapellftn del Cemeaterio general, dfi parte ni Exorno. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas Islue, que en esta fecha se lia dado eepultura á 
los cadáveres siguieutes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. llumbres. Mugeres. Párvulos. Total. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S. Miguel . 

Suma., 

Manila . ; 
Binondo . 
Quiapo.. 
S. Miguel 

• < « • • lííl-OV 

1 
1 

E l I K O P E O S . 

2 3 

Suma 
Cementerio general de Paco y Noviembre 13 de 

1875.—^r. Gavino Villa Reah 
El Capellán del Cemeuterio general, di» parte al Excmo. Sr. Gobern(.dor y 

Capitán General de estas Islas, que en cstn fecha se ha d?ido sepultura a 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pue los. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

ílombres. 

1 
1 

• • • • • • 

Mugeres. 

1 
1 

t'ár yulos. Total. 

2 
2 

• • • • 

2 2 
EUROPEOS. 

• • • • • • • 

Suma , . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Noviembre 14 de 

^875.—Br. Gavino V i l l a Beal% 

P R O V I D E y C I A S J U D I C I A L E S . 
Por providencia del Br. Alcalde mayor del distrito de Binondo de 

p8̂  fecha, recuida en la causa núm. 44:12 que se instruye contra Don 
edro Mugat y otros, por falsedad, se cita y emplaza por medio de la 
'upeta de esta Capital á la testigo Adriana de los Reyes , residente en 

^ ' M r r i o de Sapa, comprens ión del arrabal de Tondo; para quu en el 
er,üino de nuevo dias oontndcs desde la primera íriserciou del pt e-
" t̂e anuncio en dicho periódico, compvrezca en U referida Alca ld ía 
^ e l fin prebtar declaración en la citada causa, 
. « inondo y oficio de mi cargo á 15 de Noviembre de 1 8 7 5 . — B r í q i d o 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Binondo, r e 
caída con fecha 6 del actual en los autos de cesión de bienes del chino 
Joaquin Conti Dy-Toco; se cita á los acreedores del mismo á junta 
general que tendrá logar el 29 del corriente y horas de las diez de EU 
mañana, en los Estrados del Juzgado de dicho distrito, para discutir 
sobre la admisión definitiva de dicha ces ión, bsjo apercibimiento de 
que se celebrará dicha junta cualquiera que sea el número de los 
acreedores que concurran. L o que so pene al conocimiento del p ú 
blico para la concurrencia d é l o s acreedores en el acto y sitio seña
lados. 

Binondo y oficio de mí cargo á 15 de Noviembre de 1875 .—Bri -
gido L i m . 3 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del distrito de Intramuros, 
r ecaida en los auto» de abintestato áel finado D . Ignacio Ponce de 
León, se venderá en pública subasta el dia 24 del actual, de diez á 
doce de la mañana, en los Estrados del Juzgado, la mitad de la casa 
Oe cal y canto, sita en la calle del Teatro, del arrabal de Binondo, 
marcada con el n ú m . 42, bajo ol tipo de su avaiúo ó sea en la canti
dad de $425. 

L o que so hace saber al público para su conocimiento y concurren
cia de lieitiidorcs en el dia, sitio y horas arriba designados. 

Mani la 13 de Noviembre de 1875.—Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr . Alcalde may®r del distrito de Quiapo, re
caída en los autos de intestado de D . a María Candelaria Santa A n a , 
que fué natural del pueblo de Pasig; se cita, l lama y emplaza á las 

^personas que se consideren con derecho á loa bienes relictos por la 
misma, para que dentro del término de 30 días contados desde la fe
cha de este anuncio, se presenten en este Juzgado bien por sí ó por 
apoderado instruido y eapensado á deducir el derecho que les asista; 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo seña lado , les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

iSscríbanía del Juzgado del distrito de Quiapo á 16 de Noviembre 
de 1875.—-i?a/ae¿ de Ceca. 3 

Por providencia dictada con fecha 13 del actual por el Sr . A l 
calde mayor del Distrito de Binondo y Juez de primera instancia 
de esta Capital al fó l io 139 vuelto de la pieza de justiprecio y venta 
de los bienes dejados por la difunta D o ñ a Anioeta Beyes , se sa
carán á pública subasta la casa y posesiones de manipostería de la 
calle de San Vicente del arrabal de Binondo, con el solar en que 
se hallan plantadas, de la propiedad de dicha difunta, bajo el tipo 
de tres mi l ciento nueve pesos y doce cént imos , reconociendo un 
gravamen de tres mi l pesos con e l premio de seis por ciento 
anual á favor de D o ñ a Paulina Rojas, con hipoteca especial de las 
mismas, en los días 18, 20 y 22 de Diciembre p r ó x i m o entrantp, desde 
las ocho hasta las doce de sus mañanas , siendo los dos primeros 
dias para la admisión do postura, y el úl t imo para el remate de 
las referidas fincas en los Estrados de ente Juzgado de dicho Distr i to . 

L o que pongo eu conocimiento del público en cumplimiento do 
lo mandado en providencia citada. Oficio de mí cargo á 15 de No
viembre de 1876.—Brigido L i m . 2 

D . Miguel Sanz y Urtazuu, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia de la Pampanga, &c. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a todos los acreedores de 

Vicente D y - E t c o , vecino del pueblo de S . Fernando de esta pro
vincia, empadronado bajo el número 186, de oficio cosechero de 
azúcar, paru que dentro de diez dias, contados desde la fecha del 
presente, que les prefijo de nuevo por término perentorio, com
parezcan ante mí y en el oficio del presente Escribano por si 6 
por medio de apoderado con poder bastante, á doducir su derecho 
en el juicio de concurso y dimisión de bienes, que el referido D y - E t c o 
tiene hecho para satisfacerles sus eréditos , á cuyo fin se ce lebrará 
en los Estrados de este Juzgado junta general de acreedores el 
dia 20 del actual, á horas de las nueve de su mañana; pues les 
oiré y guardaré just ic ia , con apercibimiento de que pasado el t é r 
mino referido, sin citarles ni emplazarles mas, se ce lebrará la re
ferida juuta, declarando por bien formado el concurso, y los autos 
concernientes á él se sustanciarán por su rebeldía en los mismos 
Estrados de este Juzgado, parándoles todo perjuicio, como si se 
hicieran en sus personas, y procederé á lo demás qué en derecho 
haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 6 de Noviembre de 1875.—Miguel 
Sanz .—Por mandado de S. S. Mariano de Keyser. 1 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Binondo, dic
tada en esta fecha en la causa núm. 4338 sobre estafa, se cita y em
plaza al proeesado Sever íno Dizon, indio, natural del pueblo de 
S. Antonio de la provincia de Nueva Eqi ja , vecino del arrabal de 
Tondo, soltero, de treinta años de edad, de oficio cochero, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la primera pu
blicación de este edicto, se presente en dicho Juzgado y en la E s 
cribanía del que suscribe, para ser notificado de la Real ejecutoria 
recaída en la eepresada causa, quedando apercibido que de no ve
rificarlo se le parará e l perjuicio que hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 13 de Noviembre de 1875.— 
Bríg ido L i m , 2 
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7.a S E C C I O N . 

A L C A L D I A MAYOR 0$ LA LAGUNA. 
Novedades desde e. dia 23 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue la siembra de pa'ay. 
Obras püblicas.-^ Continúan los polistas ocupados en 

el arreglo de puentes y caminos, y los de Pila, Lilio, 
Magdalena y Pagsanjau Naturales, con la construc'* 
cion de sus Tribunales, Casa Cuartel de la Guardia 
Civil en Luisiana y escuelas en B^y, Calamba, Paete, 
Paquil, Majayjay y Calauan; preparándose en Cabuyao 
materiales para la construcción de su Tribunal. 

Hechos 6 accidentes varios.—^El Gcbernadorciilo de 
Magdalena, dá parte que en la mañana de ayer en 
el barrio de Bonco), fué robado y maltratado por cinco 
malhechores armados Guinermo Montepa'con, de cuyo 
hecho conoce el Juzgado de esta provincia. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 
Azúcar, 3 ps. 50 cénts. pilón; aceite, 8'25 pesos 

tinaja; arroz, 2 ps. 62 4[8 cénts. cavan; palay, 1 peso 6 2j8 
cénts. id.; cacao, 1 peso 75 cénts. ganta; cocos, 1(¡ 
pesos millar; ajos, 2 pesos 62 4|8 cénts. id. 

Santa Cruz30 de Octubre de 1875.—El Alcalde ma-
yor, Antonio Vivencio del Rosario. 

1™ DISTRITO P. Y M . DE M INDA NAO. 
Instrucción Primuria. 

Relación detallada del nínnero de niños de ambos sexos que han concurrido á Jas escuelas públicas 
de este Distrito durante el mes de Agosto último, formada en vista do ios datos que han remi-
tido á este Gobierno inspección provincial de lustruc ion primuria les respectivos maestros. 

Pueblos. 
Existencia 

(iel (IÍM último 
de dicho mea. 

Que por término 
De pago. Que entraron. Que salieron. medio 

concurrieron. 
Obsorvucioncs. 

Zamboanga 

B.o de Sta. María . 
Idem de Gusú ... 

niñas niños niñas niños niñas 

100 59 20 15 
» • í b í / b o b ¿ ob«i5fi9ii«6 y o b í í n á a n 

78 45 50 18 
8 

ohnt9'¿ 
12 

niños niñas niños 

L „ " 7 1 

Tetuan 

45 

78 64 

32 

10 

65 

74 

69 

53 L o s 8 niños que entraron fueron vo
luntarios . 

L o s 12 niños que entraron han ¡-ido 
voluntarios. 

Zamboanga 4 ¡e Setiembre de 1875.—E! Gobernador, José de Vera. 

Los 8 niños que entraron fué por el 
celo desplegado por los Inspectores 
y los '.i que salieron por tener edad 
competente. 

DISTRITO DE MORONG. 
Novedades desde el 1,° del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. —Ninguna. 
Obras públicas.—Se halían los naturales á la re

composición de las calzadas en los puebfos de este 
Distrito. 

Hechos ó accidentes mrios.—SeguM parte recibido 
del Gobernadorcillo de Binañgonan, el 6 del actual, 
Catalino Antaso, dió mu'-rte á su esposa y herido 
gravemente á otro hombre: se están formando ias opor
tunas diligencias. 

A consecuencia de los fuert"s vientos reinantes en 
los primeros dias de la semana pasada, me dán cuenta 
algunos Gobernadorcillos ue esto Distrito de ha'lorse 
destrozado la mayor parte dei palay 'iei monte y 
el de la orilla de la Laguna. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 cénts. cavan; id. de 

Tanay, 3̂ 25 id.; id. le Milla, id.; id. de Binañgo
nan, 3{25 id.; id. de Taytay, 3£25 i-i ; i d . de An
tipolo, 3 ^5 id.; petates d e Tanay, 75 pesos ciento; 
id. de Pililla, 75 pesos id. 

Morong 8 de Noviembre de 1875.—Luis Garata. 

D I S T R I T O U E B E N G Ü E T . 
Novedades de-de ej dii 24¡ al de la fecha. 

Salud publica.—Buena. 
Cosechas.—La del palay en todo el Distrito y la 

cual es cuantiosa en el presente año. 
Los Igorrotes casechan mucha patata y habichuelas. 
Obras públicas.—Continúan las ie Galiano, así como' 

el Tribunal y puentes de i a Vega en esta Cabecera, j 
Agricultura.—Siguen adelantando mucho en todos j 

sentidos, tanto entre los igorrotes como los cristianos I 
mejorando sus plantío.; y estsndien io el mejor cal-j 
tivo, así como la intro liu.'cion d.« nivvas semillas. | 

Hechos 6 accidentes varios.—OOMÚXIVLÍX acrecentándose | 
la población de la Cabecera, y ios igorrotes apro
vechando los nuevos caminos, confunden sus semen
teras é intereses con las de los cristianos en la antes 

desierta Vega, animada por un verdadero movimiento 
y pob'ada por numerosos y nuevos caserios, hace uu 
año ocultos trás las altas montañas. 

De este adelanto social, espero el mas benéfico re
sultado para el porvenir. 

Precios corrientes de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 3 pesos cavan; 

mai/M 1 peso i !.; arroz, 2 pesos i i . ; resina de pino 4 rs. 
ORO. "omun y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo, 

8 pesos id.; limpio, 10 p s s id.; de Ludab, 12 pe?os id. 
Temperatura. 

Termómetro Reaumur, I20-50 sobre cero. Aneroide, 
76 5 variab'e. 

La Trinidad de N rviembre de 1S75. = Manuel 
Scheidnagel. 

TRLÉG-liAFOS. K S T A U U N C ^ N T Í Í A L . 
Ohsfírvmioms atviosjé' icas veriticail ts á l a s doce de dia 16 de Noviembre 

de 1875. 
l'UNTO E S T A D O D E L 

DE LA OBSER
VACION. C I E L O . VIENTO. TIEMPO. 

> 

Bardm. Termom 

Manila 
Oaviie, 
AéstíngH 
Corregidor.,. 
Güiaoi! a 
Lipa , 
Batungas 
Tual 
P. Santiago... 
Stk Cruz 
Tay-bus , 
13 ulac,ai 
Bacolor 
Tarlac 
Lingnyon 
Bolinao 
Da<íupan 
S. Femando.. 
Condón 
Vigan 
LLO''g. 

Manila 16 

Nublado. 
Acelaj •• do. 
Nublado. 
Despejado. 
NuM ido. 

id. 
id. 

AcelHjíi'iü. 
i d . 
id. 

Nublatlo. 
Cerrado. 
Nublado. ' 
Acelajado. 
Nublado. 

id. 
Acelajado. 
Nui'l'ido. 

id. 
Acelajado. 
Nu-dado. 

de Noviembre 

N. Carnoso. 
N. floju. 
NE. i(í 
N. Iresquit i, 
E. flojo, 
N. fresco. 
N. id. 
N. id. 
B. fi esquito. 
ENP. ía; 
N. fcf.m.0. 
N, flojo, 
(JáínU'.so. 
N E . l i j o . 
Odm . 
O. fl j». 
Oalmn. 

id. • 
id 
id. 

Suave. 
de U 7 5 . — E l 

Húmedo. 
Bueno. 
Seto. 

id. 
Húmedo. 
Templado. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
Lluvioso. 

id. 
id. 

Bueno 
Variable. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Peco, 
Bueno, 

id. 
Gefe de set 

762'00 
759!75 
766,00 
757-25 
76l'7ó 
76710 
7 6 2 ^ 
767'50 
761'O0 
76260 
765'00 
760;20 
764'00 
761i10 
775100 
757'75 
774^0 
763i26 
77'60 

757'50 
76'00 

vicio, Á'. 

26'25 
27'25 
26'00 
2600 
as'oo 
25-95 
30'00 
29'00 
29,26 
25'50 
25'78 
24'00 
27'60 
29'00 
29'00 
30 00 
60'00 
28-75 
2900 
28̂ 80 
28 80 

Real . 

Imp. do la Revista Mercantil, de J . de Loyeaga y cornp. 


